FORMACIÓN ÉTICA Y CIUDADANA.

TEMA: LA CONSTITUCIÓN NACIONAL

¡PARA SABER MÁS!

Desde tiempos muy antiguos, los seres humanos crearon distintas formas de
organización. en la actualidad el estado es una forma de organización política y social que
ordena la vida de las personas y sus relaciones.
Las principales funciones del estado son brindar servicios a la población, establecer
normas para la convivencia y controlar que éstas se cumplan, estas funciones se llevan a cabo a través de instituciones estatales, denominadas administración pública. ej. hospitales, escuelas y universidades, policía, fuerzas armadas, recaudación de impuestos públicos y organismos que controlan y garantizan los servicios públicos como, transportes, luz, gas, teléfono. etc.
Una de las funciones principales del estado es elaborar normas y leyes que protejan a la sociedad.
La norma o ley fundamental que rige nuestro país es la Constitución Nacional, se
llama fundamental porque es la ley más importante y todas las demás leyes deben
estar de acuerdo con ella.
-Para realizar las siguientes actividades observaremos los siguientes videos:
https://www.youtube.com/watch?v=tFwta9hMKg8
https://www.youtube.com/watch?v=i_rq4Fnf60A
También puedes investigar en internet en caso que en los videos no encuentres todas las respuestas que necesitas. 

1- Resuelve las siguientes actividades en tu cuaderno. (No se debe entregar, se corregirá ahí mismo). 
a- Define las palabras: Estado, gobierno, territorio y soberanía (diccionario).
b- ¿A qué se le llama Estado de Derecho?
c- ¿Qué establece la Constitución Nacional? 
d-  Detalla las partes de la Constitución
e-  ¿Qué forma de gobierno adopta Argentina?
f-  ¿Qué establece la Constitución Nacional sobre las provincias? 
g-  Realiza un esquema sobre los tres poderes de gobierno
h-  ¿Cómo se conforman los gobiernos provinciales y los gobiernos municipales?
i-  8- Averigua cómo se llaman las autoridades que integran el Poder Ejecutivo en San Juan.

2- Luego responde el formulario de Google a modo de evaluación. 

FECHAS DE PRESENTACIÓN.
La tarea y el formulario deben estar realizados para la próxima clase que será el 08-10
